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-íbEpL^ PR^VINOA DE VAUL.AD0LID

SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS PESTIVOS

'pREci'ós -bè susc^Íe^Són

Por un mes?
Trímestror..

2 pesetas.
6 id.,

Número suélto} 2Í5 céntimos.
¿jos anuncios be insertarán al 

préció de 25 céntimos ipoirlíheá.J

jUG'i^.leyes pbligarán en la Península,-islas adyacentes, Canarias y ' 
¡territorios de Africa sujetos á la legislaoion peninsnlar, á los veinte 
; SÍas- de; sú promulgación, si en ellas no se diSpUSiére otra cosa, 
í , S®-ehtiende hecha la proniulgacion ebdia en que termine la inser- 
: 0Î0ÉL de la ley’en la Gaceta, -^^.o J T <1 - '

; ■ (Artícído 1^° del Códigá^Óivü vigente.) -
i ; In^édiatainente que los señores Alcaides ,y Secretarios reciban 
í®®^® Ç,^®^^^» ,^^®P®^*^^’¿P:9’^.®.®^^'.^®1® d^^ ejemplar, en eí sitio de cos- 

■ t^uxpbjre,, donde permanecerá hasta 01 recibo^ def siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de. la Diputar 
oión, durante las horas de ofioina.

Tóda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OPIOIALr

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAR; Gv

PRESIDEJCIA1# como DE MIlilSTROS,

ü'-SiCM; el Rey D. Alfobso* XIII 
(q. D. g.), S. Mi lá ’Reina D.“-' Vic
toria Eugenia, y áS. AAí ^SR. ul 
Principe dei Asturias: é -Infantes, 
oontinúan sin monedad en suámpor- 
tante salud, J • Xi/ j

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
l^iliá.,

,(faceta Sel 80 de Septiembre dejlff^djí • [

: SINISTÉRIO 06 fOSESTO

REAL ORDEN.

-~Mo. Sr: La alteracio.n qué 
®l orden económico ha producido 
-iáll.-®rruactual, y cuyos efectos 

ea

®Q extienden aun á aquello.? paí- 
®®8que como España permane- 
csaalejados delà contienda^ exijo 
^el Gobierno de S. M. la adopción 
^® todas cuantas medidas sean 
conducentes à evitar ó, cuando 
^euo^ atenuar la situación que 
®® deriva de la perturbación se- 
^^lada. •

^pa de las medidas q ue;Coc mai- : 
y^r eficacia puede contribuirá la 
®®ú8ecunion de estos propósitos, 
®® ja intervención^ do laacoipn ofi-. 
®tal en cuanto se refiero al au- 
^®ató do producción de nuestro 
^’^®^®v lo ,q.u0 conlleva,, á la par

j que eí fpmento ido ja ríqu^,.za 'na- jjOolonizáGion y repoblación inte' 
cionálbel eficaz'auxilio que me- ' 
diánte (a Aportación de los traba-
jos que esta empresa requiera' ha 
de' encontrar la ndaise manastero- 
say dáda da paralización de las 
ob^ás q uo’ ilévabam 'á Gabo n ube
rosas .empresas, obligadas actual- 
mente á prescindir de miles de 
op^erarios que sienten’ la/abarma 
de la miseria y han.dé/sufriT’coo: 
más intensidad que ninguna oirá 
clase ‘social las cónsecuéncias del 
actual estado deicosas.

Esto fomento de la producción 
de nuestro suelb tendrá aplica
ción do un mojlo singular á la 
agricultura, bien procurando^pó- 
ner On cultivo Üerrenos baldíos,; ; 
ó ya ofreciendo já los pequeños 
agricultores auxilios en Semillas, 
abonos y elemento.'? de labor. ,

A este fin, puede el Gobierno 
añadir.paraja,eficacia fié- su ac- - 
clon el auxilio que mediante el

jioe^^s^o^ la direcflipa^de Ip^^ de pastaderos, ea los
'nieros'Agrónomos ai servicio del 
Estado, han de encontrar nues
tros agricul teres»

Es indudablójqac estimulando 
la acción de los pequeños propfe- 
tarios para 4üe pongan en pro
ducción los terrenos que poseen, 
mediante los auxilios reseñados, 
se ha de conseguir un aumento 
no despreciable del área sometida 
al cultivo agrícola, que unida à ! 
la que pueda dársele idéntico des
tino existente denlro de los mon
tes.enajenables, pertenecientes al 
Estado ó á les pueblos, en la for
ma y condiciones que la ley de

j rior deteterminá, constituiría un 
remedió básUúte eficaz para con
jurar, ó cuando menos paliar, la 
crisis obrera qúe-puede dejarSe 

■ béntir;''
En los montes declarados de 

utilidad pública, por los altos fi
nes que están Lamidos á desem- 

hpeñáfeú los órdenes económico, 
socia.Ly físico, no cabe dedicar 
terreno alguno al cultivo agríco- 
Íá; mas él fomento de la riqueza 
nacional pueda encontraren ellos 
una base de singular importan
cia, cual es el sostenimiento y
desarrollo de la ganadería.
. Al efecto, los Ingenieros de 
Móa4es al servicio del Estado ha- 
bran de estudiar las condiciones 
de los prediós.que, están á su car
go desdó: el punto- de vista expre
sado, procurando crear pas ti 270 les, 
ya do regadío de secano, bien en 
-forma de dehesas arboladas ó sim- 

que mediante un cultivo intenso 
y el empleó de semillas de legu- 
minoeasy gramineas, así como 
con et alumbramiento de aguas, 
puede lograrse el sostenimiento 
del mayor número de cabezas de 
ganado dentro de cada predio, sin 
perjuicio de la mejor conserva
ción del arbolado.

En cuanto se refiere á la repo
blación forestal propiamente di
cha, este Ministerio no sólo aten
derá con el mayor cuidado á la 
realización de ella en los mon
tes públicos, sino que facilitará 
á los, particulares poseedores de

terrenos susceptibles de repobla
ción cuantos elementos en forma 
de semillas, plantas y dirección 
facultativa le sea dado aporlar.

En otro orden de ideas, el Go
bierno dedicará su máspreferonte 
atención á cuanto se relaciona 
con la acción social agraria, base 
primordial de mejoramiento da 
la clase agrieultora, 'mediante la 
aplicación de los benefleios del 
concurso de los Pósitos y de cuan
tas exenciones concede la ley de 
Sindicatos agrícolas de 28 de Ene
ro de 1906, estimulando á la aso
ciación con objeto de adquirir en 
buenas condiciones los elementos 
de cultivo y oreando iostitucio- 
oes de oródito,‘de 
mutualidad.

En virtud de lo
S. M. el Rey (q. 

servido disponer :
1 .® Que por los 

jooperacioa y

expuesto, 
D. g.) se ha

Gobaroadores
civiles y Comisarios Regios, Pre
sidentes de los Consejos provin* 
cíales do Fomento, utilizando 
cuantos medios estén á so alcan
ce, estimulon à los propietarios 
rurales y entidades agríco’as á 
fin de que puedan dedicar al cul
tivo la mayor superficio do terre
no baldío do propiedad particular 
en dos que tengan aplicación los 
auxilios y medios de que so ha 
bocho mérito.

2 .® Que por los Directores do 
las Granjas Escuelas prácticas do 
agricultura se facilitó á los agri
cultores que de ellos lo soliciten, 
las semillas,abonos y maquinaria 
de que pueda disponorse, siempre
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qua los peticionarios prueben que 
ban de emplearse en la siembra, 
y asimismo los Ingenieros Jefes 
de las Secciones agronómicas 
den su ayuda y consejo á cuan
tos agricultores lo demanden pa 
ra poner en cultivo las extensio
nes de*terrenos que de ellos sean 
susceptibles; y

3.® Que por los Ingenieros 
Jefes de los diversos servicios fo
restales se determinen las condi
ciones do los predios que están à 
su cargo á fin de aumentar su pro
ducción, ya fomentáudose la re- 
poblácion ó ya estudiando las 
tíansformaeionos de cultivo pro • 
piameole forestal que tiendan á 
la consecución del fin propuesto, 
debiendo facilitar las semillas y 
plantas de que puedan disponer 
solicitadas por los particulares.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V, L 
muchos años. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1914.— Ugarte —Señor 
Director general de Agricultura, 
Minas y Montes.

(Gaceta del ¿6 de Septiembre de 1914.7

Núm. 2.233.

Tribunal Supremo.

SALA DE LO WMICIOSO-ADWTRATITO.
SECRETARIA.

Relación de los pleitos incoados 
ante este Tribunal.

5.020.—D. Roman Blanco Gon
zález, contra la Real orden expe
dida por él Ministerio de Fomen
to,en 18 de Junio de 1914, sobre 
justiprecio de terrenos que se ex
propian para amplia«;ion de patios 
de mercancías en la estación del 
ferrocarril de Peñafiel.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia ai pùbiico 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido articulo se men
cionan,

Madrid 15 de Septiembre de 
1914.—El Secretario Decano, Luis 
Maria Garcia.

NüM. 2.015.

Diputación Provincial de Valladolid
CONTADURÍA AÑO NATURAL ÔÈ im

' -1 'Til - 1-11 ' i - inf lititír imi rrái m iwmtíiiiiwb.   iWíirri ki i '181

Balance general de comprobación y saldos en 31 de Agosto.

NúM. 2.242.
La Pedraja

Formado el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario pa
ra-el próximo año de 1915, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término, de quince días du
rante los cuales puede ser exami
nado por cuantos lo tengan por 
conveniente y presentar las re
clamaciones que consideren jus
tas.

La Pedraja 15 de Septiembre 
de 1914.—El Alcalde, Rafael 
Gonzalez.

Suma genekal del Diario. . . . . . 13.286.263'30
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DE COMPROBACION DE SALDOS

FÓLIOS OÜEÍÍTA8
Pesetas Cts.

H A. Bían.
Pesetas Cts.

DEUDORES

Pesetas Cts.

ACREEDORES

Pesetas ca

1
2

45

Propiedades y derechos. .......................................................
Valores independientes del presupuesto.........................
Depósitos en garantía...........................................  , . .

2.919.769’44 
a

180.207’11

2.919^’44

29.004’12 
-180.20711

894.231’64
1.938’29

4.072.419’78
2.870’05

599.744’28

195.77542
76 
17'50

114.398
73.194

222 921’63 
68.892’99
93 899

854.407
46.355’20
13.419’17
78.789’75
4.930
1.964'50

74.600’67

128.980’93
1.801'20 

»

4.198’7'5 
871.487'10 
202.077'61 
460.476’41

250.799’64
471.117’04

68.358’80
13.201’87

200.307’42 
141’80

2,569’80
6.295’30 

634'99

.60.000^,

2.919.759'44 
>

- 161.202’99
2.919.769’44

46
62

6
7

68
»
9

69
11
12
13
63
56
59
63
66
67
21 
‘22
23
24
26
26
27

28
42 
29
30

31
32
33
34

35
36
37
38
39
40
41
14
60
61

Depositantes.. .........................................................................  
Depositario. . ,.................................... ......
Resultas dé Ihgtesót................................................................. 
Presupuesto de 1914...............................................  . ., .
Capítulo 1.®—Rentas. ....................................................... ..  .

> 3.®—Donativos. ...,.....•
» 4.®—Repartimiento........................................... .....
» 5.®—Instrueoión pública.—Ingresos». . .
» 6.®—Beneficencia.—Ingresos. » . . . .
» 7.®—Extraordinarios...............................................
» 8.®—Arbitrios especiales.......................... ...... •
» 10.-—Enajenaciones. ........

Capitulo 1®—Administración provincial. . . . .
» 2.®-—Servicios generales.......................... .
» 3.®—Obras obligatorias......................... .... . .
» 4.®—Cargas............................................................ .
» 6.®—Instrucción pública.—Gastós. . . .
» 6.®—Beneficencia.—Gastos...................................
> 7.®—Corrección pública........................................
» 8.®—Imprevistos. .........
> 10.—Carreteras..........................................................
» 12.—Otros Gastos.  ...........................................

Resultas del Capítulo 1.®—Rentas...................................... 
» » » 4.®—Repartimiento......................
> » » 5.°—Instrucción pública.—Ih-

gresoá. . . . .
» » » 6.®—Beneficencia.—Ingresos..
» » » 7,®—Extraordinarios. . . .
» » » 8.®—Arbitrios especiales . .

Resultas del Capítulo 1.®—Adnainistráción provi n- 
oiad. . . .

» » » 2.®—Servicios generales. . .
» * » 3.®—Obras obligatorias. . .
» » » 4. °—Cargas.* .. ..............................
» » » 5.®—Instruccióti públl ca.~

Gastos. .
» ’ * 6.®—Beneficencia.—Gastos..
* » » 7.®—Corrección pública. . .
» » » 8.®—Imprevistos.. . . . .
- » » » 10.—Carreteras. ... . .

» » 12.—Otros Gastos. . . , .
Libramientos en suspenso...................................................... 
Depositario por pagos á formalizár. ...... 
Capítulo 14.—Reintegros..................................................  
Banco de Espuria. . ............................................................ ’
Depositario cuenta corriente en Banco de España

29.0044 2 
1.008.403’13

>

4.113.373‘æ 
12.671’60

»
1.048.631’75

453.653’39
200 

40.060 
16.000 
69.092’26 
17.157’59

123.268’93 
45.918’99 
42.Í'K2‘83

496 367’77 
13.720’64
3.205’82 

29.08046
2.041’97 
7.693

997.924’69

126.000 
397.292’16 
144.796’30 
027.608

' 2.166’56
40

2.367’09

10.687’60 
32 662’23

1.14914
901’88' 

1.619’59

6.295’30 
2.569’80 
1.000

60,000

114.171’69 
40*963*30 

9.801’46

448.887’47

257.877’67
125 

40.032’50 
15.000 .

>

»

>

5.728’60 
923.324’02

126.000 
268.311’22 
142.994’10 
827.608

>

»

D

»
»

»

3.725’50
>
366*01 

60.000

161.202’99

1.938'29
»
»

»
»

>

*
45.306'74 
66.036'41 
99.652’60 
‘22.974
61.116'17

358.039“23 
32.634'66 
10.^1^03 
49.709

2.888’03
>

>

>■
>
>

W2M9 
871.447’10 
202,077’61 
458.109'32

240.112'14
438.454'81 
-67.209'66
12.299'99

198.687'83 
141'80

3.726'50

Sumas.’ . . . . . 13.286*263’3013.286.263’30 6.365.767’76 6.355.767'76

?. ^' » i • » •'■-----/—' . v^ .-

Valladolid 31 de Agosto de 1914.—El Contador, Eumenio JíoííWyMeáf.—V.® B.® El Presidente, L. Conde.—Cî®^^‘ 
sion provincial.—Sesión del 12 de Septiembre de 1914.— Aprobada y publiquese en el Boletín Oeioial.—-Ê'®* 
phiosa.—Rodrigues.—Flores.—Aïonao.—El Secretario, P. 0. Montagut.

NóM. 2.241.
Mojados.

De procedencia desconocida, se 
halla depositada en la casa del 
vecino esta villa D. Florentino 
Díaz Martin, una caballería de 
menor, cuyas señas se expresan 
á continuación, la que fué ha
llada en este término municipal 
el día 12 del corriente mes, y la

cual será enlregada á su dueño, 
previa justificación y abono do 
gastos que baya ocasionado.

Clase, burra; edad cerrada; 
pelo negro, booiblánca, tuerta 
del ojo izquierdo. ;

Mojadí» 15 do Septiembre de 
1914.—El Alcalde, Simeón Mar
tin.—El Secretario, FedeHeó A. 
Altamirano.

1 aBosoitiins.
DPOnihl ^' viajero que 8ali^ ^^ 
Ifittlllllft Madrid el domiag»^ 
del cofriefité y le han cambial® 
el baúl, se sirva avisar al Jdfó^^ 
la estación del Norte de WJí’^
pata cambiario.

160 —«sí
linpteuÉ» del Hospicio pváV#vial
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